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PRECIOS DK INSERCIÓN

EïS LA CAPITAL

Por un mes........... 2*00 pesetas
Por tres meses. . , 5*60 >
Por seis meses... 10*60 >
Por un año........... 20*60 »

FUKIA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE Ei PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advebtencia .—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dsi Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta po» PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1,° del Código Civil).

j Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
Ï oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISmiO DË Á«mA
ORDEN 2047

limo. Sr.; La resolución de los 
problemas que afectan actual
mente a los intereses económicos 
nacionales en orden a establecer 
una relación armónica entre el 
sector agrícola productor de las 
primeras materias y los de trans
formación industrial, teniendo en 
cuenta ios que se devivan de la 
capacidad, para el consumo de 
estos últimos, no puede abordarse 
hoy en términos generales con ¡ 
disposiciones de gobierno funda- ¡ 
das exclusivamente en informa- j 
Clones parciales y aisladas de los j 
elementos interesados. Precisa ‘ 
pulsar la opinión y conocer ade- , 
más a fondo las bases de las de ; 
mandas en que cada uno de aqué- j 
líos apoye sus argumentos, con- ; 
tratándolos entre sí y en presen
cia de sus representantes genui
nos.

Uno de los problemas que ac- * 
tualmente preocupan al Ministe
rio de Agricultura es el buscar so
lución adecuada al suscitado en
tre ios cultivadores de plantas sa
carinas y los industriales que las 
utilizan en la fabricación de azú
car, analizando previamente en 
sus aspectos los factores agríco- , 
la, industrial, comercial, econó
mico y social }’■ oyendo para elio 
a todos ios sectores de esta im
portante rama de la producción 
nacional. j

A tales fines.
Este Ministerio ha dispuesto:
Convocar a todos los elemen

tos interesados en el cultivo y 
transformación de ias plantas sa- ¡ 
carinas a una reunión de carác- ! 
ter informativo que tendrá lugar ! 
en el salón de actos del Minis
terio de Agricultura el próximo 
día 10 de julio a las cinco de la I 
tarde para que cada uno de aqué- ' 
líos exponga el criterio de su see- ’ 
tor respectivo en las cuestiones ' 
que le afecten. í

Esta reunión o Conferencia del j 
Azúcar será presidida por una I 
Comisión interministerial forma- ,! 
da por el Subsecretario de Agri- j 
cultura, que actuará de Presiden
te; los Directores generales de ‘ 
Industria, Agricultura, Comercio

y Política arancelaria y Reforma 
agraria, como Vicepresidentes, 
y los elementos técnicos asesores 
que éstos designen, la cual reco
gerá toda la información que se 
derive de las deliberaciones y 
propondrá en plazo breve las so
luciones que hayan de traducirse 
en las oportunas disposiciones de 
Gobierno.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de junio de 1933.— 
P. D., Darío Marcos.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 2 julio 1933)

... .................................................. ~

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

ORDEN 2004
Como complemento de la obra 

que este Ministerio viene reali
zando en materia de enseñanza y 
en la propulsión de medios y ele
mentos educativos difusores de la 
cultura universal, ha sido orga
nizado dentro del mismo una Sec
ción especial de Estadística, di
rigida por personal técnico del 
Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, con objeto de lle
var a cabo el servicio de esta cla
se, que refleje numéricamente en 
toda su amplitud y variedad la 
labor impuesta por la República, 
como uno de sus más esenciales 
postulados para mejorar y per
feccionar la condición intelectual 
de los ciudadanos e.spañoles.

Y en el plan de trabajos a efec
tuar en este orden figura-en pri
mer término la formación de un 
Censo general de establecimien
tos de enseñanza e instituciones 
culturales, que sirva de base firme 
e indispensable para la obra de 
estadística que proyecta desarro
llar este Departamento de un mo
do conjunto y armónico, con su
jeción a normas técnicas y uni
formes, y con la debida amplitud 
y coordinación dentro de cada 
clase y grado de enseñanza; obra 
fundamentada en un sistema ya 
generalizado en todos los Centros 
instructivos de los países más 
adelantados.

Con el fin de que esta labor 
previa sea realizada del modo 
más exacto y completo posible,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Con referencia al día 30 de 
junio corriente, se formará en

I
I Gobierno de la Provincia
j Comisión provincial reguladora del comercio del trigo
j 2052
j En virtud de las atribuciones que a esta Comisión concede el pá- 
í riafo 2.® del artículo 6.® y párrafo último del 24 del Decreto de 15 de 

septiembre último, se ha hecho la distribución del importe del 0‘ 10 
entre las Juntas locales de tenedores de trigo.

®

? Al hacerlo se ha tenido en cuenta lo ingresado por las mismas, 
i así como el celo y diligencia en el cumplimiento del servicio, procu

rando estimular el más exacto cumplimiento de aquél, para que en 
j todo momento el vendedor tenga garantizados sus derechos.

DISTRIBUCION
Î’tas. Ptas. Fias,

Abalos 25 Castañares de Molinos de Ocón 25
Agoncillo 25 Rioja 25 Nájera 25
Aguilar del río Cellorigo 50 Navarrete 25

Alhama 25 Cervera del río Ochánduri 50
Albelda de Iré- Alhama 100 Ollauri 50

gua 25 Cidamón 25 Pazuengos 25
Alberite 25 Cihuri 25 Poyales 25
Alcanadre 50 Cirueña 50 Pradejón 50
Aldeanueva de Clavijo 25 Redal (El) 25

Ebro 100 Corera 50 Rincón de Soto 25
Alesanco 50 Corporales 25 Rodezno 50
Alesón 25 Cuzcurrita río Sajazarra 25
Alfaro 100 Tirón 50 San Asensio 25
Angucíana 50 Entrena 50 San Millán de
Arenzana de Foncea 75 Yécora 50

Abajo 25 Fonzaleche 75 Santo Domingo
Arenzana de Fuenmayor 50 de la Calzada 100

Arriba 25 Galbárruli 50 San Torcuato 75
Arnedo 50 Galilea 25 San Vicente de
Ausejo 50 Grañón 100 la Sonsierra 50
Autol 50 Grávalos 25 Tormantos 50
Azofra 50 Haro 100 Torrecilla sobre
Badarán 25 Hervías 100 Alesanco 25
Bañares 25 Herramélluri 75 Treviana 75
Baños de Rioja
Baños de río To-

25 Huércanos
Lagunilla delju-

50 Valdemadera
Ventosa

25
25

bía 25 bera 50 Villalba de Ríoja 25
Bobadilla 25 Lardero 25 Villalobar de
Briñas 25 Leiva 75 Rioja 50
Briones 100 Logroño 100 Villamediana de
Calahorra
Canillas de río

100 Manjarrés 
Manzanares de

25 Tregua
Villar de Arne-

25

Tuerto 25 Rioja 50 do (El) 25
Cárdenas
Casalarreina

25
25

Murillo del río 
Leza 50

Zarratón 25

i Los señores Presidentes o Secretarios de las Juntas, previa la 
¡ presentación del correspondiente recibo, reintegrado en forma, pue- 
í den hacer efectivo el importe en la Secretaría de esta Comisión, radi- 

cante en las oficinas del Gobierno civil. *
I Logroño, 5 de julio de 1933. — El Gobernador interino, Domin- 
‘ go Martines Moreno.

I toda España el Censo general de 
! establecimientos de enseñanza e 

instituciones culturales, ya ten- 
! gan carácter nacional, regional, 

provincial o municipal, bien sean 
; de carácter privado (pertenecien- 
¡ tes a Empresas industriales, mer

cantiles, agrícolas; Entidades, y 
i Centros culturales o recreativos;

Agrupaciones sociales y políti
cas; Instituciones religiosas, ex

tranjeros y particulares), se ha
llen o no subvencionados por al
guna Corporación oficial.

2 .° Cada uno de los estableci
mientos y organismos culturales 
existentes en España vienen obli
gados a llenar un estado, confor
me al modelo adjunto, número 1, 
en papel blanco corriente o cua
driculado, tamaño folio, apaisa
do, adaptándolo de la mejor for-
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ma posible, si no se ajustase 
exactamente a su modalidad. Una 
vez firmado y sellado dicho esta
do, será remitido inmediatamente 
al Centro o Autoridad determina
dos en las instrucciones adjuntas, 
según el grado y clase similar de 
que se trate.

3 .° Dado el carácter dé inte
rés nacional que tiene el trabajo 
estadístico objeto de la presente 
disposición, se advierte a todas 
las personas encargadas de la di
rección de establecimientos de 
enseñanza e instituciones cultu
rales, la obligación en que se ha
llan de cumplimentar este servi
cio dentro del plazo improrroga
ble que terminará el día 15 del 
mes de julio próximo.

La negativa o simple negligen 
cia en la formalización del cues 
tionario estadístico que se recia 
ma, motivará la declaración por 
este Ministerio de desobediencia 
respecto del Centro u organismo 
de que se trate, aplicándosele las 
sanciones que la Ley autoriza.

4 .° Las Autoridades y Cen
tros docentes a quienes se éneo 
mienda en las instrucciones ane
jas la recogida, clasificación y 
formación del resumen de todos 
los estados que han de confeccio
nar los establecimientos e institu
ciones de su clase, deberán velar 
por el más exacto cumplimiento 
de esta Orden, procurando que 
las informaciones que han de cen
tralizar sean lo más completas po
sible, a cuyo efecto habrán de in 
vestigar previamente la existen
cia de todo género de Centros y 
organismos culturales en su de
marcación, para reclamar y tota
lizar después el trabajo conforme 
al modelo número 2, cuyos origi
nales y estado resumen han de 
enviar a la Sección especial de 
Estadística de este Ministerio, an
tes del día 15 de septiembre pró
ximo, acompañados de una sucin
ta reseña de la labor efectuada, 
con cuantas aclaraciones u obser
vaciones sean necesarias para el 
mejor conocimiento y mayor éxi
to del servicio.

Dichos Centros y Autoridades 
podrán solicitar colaboración y 
auxilio de los Ayuntamientos, 
Diputaciones, Delegaciones de 
Hacienda, Secciones provinciales 
de Estadística y demás Corpora
ciones oficiales, necesarios para 
la obtención de informes que per
mitan ¡a mayor perfección en la 
obra a realizar, y desde luego se 
lo prestarán los Consejos locales 
de Primera enseñanza, las Sce
nes Administrativas y el Profe
sorado, en tanto lo requiera la 
índole del trabajo.

5 .° Para el mejor orden del 
servicio, se aprueban las adjun
tas instrucciones, en las que se 
detalla la forma dé llevar a cabo 
el Censo de establecimientos de 
enseñanza e instituciones cultura
les, fijando las obligaciones de 
los organismos que han de inter
venir en la recopilación de cues
tionarios de sus respectivas de
marcaciones docentes.

6 .° Con el fin de que el Censo 
a realizar sea lo más completo 
posible, este Ministerio recabará 
directamente las informaciones 
acerca de:

a) Los Centros de enseñanza 
y culturales de carácter oficial 
existentes en los demás Ministe
rios.

b) Cuanto afecta a la zona del

Protectorado español en Marrue
cos, por medio de la Dirección 
general de Marruecos y Colo
nias; y

c) Lo relativo a las institucio
nes culturales y demás organis
mos, Centro.s y elementos que no 
encuadran en ninguno de los gra
dos enumerados en las instruccio
nes anejas, y que, .sin embargo, 
son manifestaciones de la cultura 
nacional, que se procurarán obte
ner por medio de las Secciones 
provinciales de Estadística en co
laboración con las Admini.strati- 
vas dependientes de este Ministe
rio.

73 Por los Gobernadores ci
viles se dispondrá la inserción en 
el «Boletín Oficial» de cada pro
vincia de la presente Orden e 
instrucciones anejas

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de junio de 1933.— 
Francisco J. Barnés.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.

¡ Instrucciones para llevar a 
I cabo la formación del Censo 
■ general de establecimientos 
1 de enseUansa e instituciones 

culturales existentes en £s
• paña en 30 de junio de 1933.

1 .* Todas las Escuelas, Co
legios. Centros y organismos de
dicados a la Primera enseñanza, 
existentes en España, cualquiera 
que sea su carácter (nacional, 
regional, provincial, municipal y 
privado), habrán de formalizar 
un estado semejante al modelo 
número 1, que se inserta a con
tinuación, anotando los datos es
tadísticos que en el mismo se pi
den y remitiéndolo, una vez fir
mado y sellado, antes del día 16 
del mes de julio próximo, a la 
Sección administrativa de Prime
ra enseñanza, en las capitales de 
provincia, y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, en ios demás Mu
nicipios.

2,^ El día 17 de julio harán 
entrega de ios cuestionarios re
cibidos las Secretarías de los 
Ayuntamientos a los Consejos 
locales respectivos de Primera 
enseñanza, ios cuales procederán 
al inmediato examen de los esta
dos con el objeto de depurar 
cuantos errores y omisiones con
tengan, y reclamarán con la ma
yor urgencia los correspondien
tes a aquellos Centros e Institu
ciones que no hubiesen cumpli
mentado el .servicio, a cuyo efec
to, y para lograr la posible per
fección del Censo, efectuarán los 
Consejos locales por todos los 
medios a su alcance, incluso re
cabando la colaboración de los 
propios Maestros, las investiga
ciones necesarias. El día 31 del 
mismo mes de julio, a más tardar, 
enviarán los trabajos realizados 
a los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza, acompaña
dos de las observaciones y acla
raciones que aquéllos estimen 
oportuno formular.

3 .® Las Secciones administra
tivas compulsarán los estados re
cibidos con los antecedentes que 
obren archivados en su depen
dencia a fin de deducir los Cen
tros y organismos omitidos, a los 
cuales reclamará urgentemente 
el servicio, y del mismo modo 
formulará los reparos necesarios

I respecto de aquellos estados de- 
I fectuosos o incompleto.^. El día 
I 31 de julio harán entrega de la 
I labor ultimada al Consejo pro- 
I vincial respectivo, consignando 
i las advertencias aclaratorias ne- 
I cesaria.s.
I 4/ Una vez en poder de los 
¡Consejos provinciales de Prime

ra enseñanza ios cuestionarios 
I procedentes de las capitales y 

Ayuntamientos, se agruparán 
por zonas coincidentes con las de 
la Inspección de Primera ense
ñanza, encomendándose cada 
grupo a l Inspector correspon
diente.

5 .® Será misión de ios Inspec
tores provinciales vigilar, esti- 

s mular e instruir a ios demás or- 
I ganismos y elementos que han de 
I colaborar en Ja formación de 
I este Censo, dentro de su zona y 
I clase, para lo cual circularán las 
I oportunas órdene.s y realizarán 
j las gestiones necesarias inmedia- 
I tamente de publicada esta dispo 
i sición con objeto de lograr la 
I mayor eficacia y exactitud en el 
I trabajo. Cuando el Consejo pro- 
I vincial le haga entrega de los 
j estados correspondientes a su 
j zona los examinará, compulsará 

: y completará con las informacio
nes que posea, realizando los 
trabajos de investigación y com
probación que estime pertinentes, 

Iasí como las observaciones y re
quisitorias cerca de las demás 
Autoridades, Centros y organis
mos que juzgue adecuados a los 
efectos de la mayor perfección 

I en este tr.'íbajo, cuyo éxito se les 
I encomienda. Antes del día 1.® de 
I septiembre habrán de terminar 
I su labor, devolviendo al Consejo 
i* provincial en perfecto orden to

dos los cuestionarios obtenidos 
con una nota resumen y las de- 

I má.s aclaracicnes que procedan, 
j 6.^ Los Consejos provinciales 
I de Primera enseñanza reunirán 
I el trabajo ultimado por los ins- 
5 pectores, procediendo a su clasi- 
I ficación con arreglo al carácter 
I enumerado en la instrucción pri- 
I mera, y dentro de éste, por or- 
1 den alfabético de Ayuntamientos; 
j atendiéndose en todo su restante 

cometido a lo dispuesto en el 
I apartado 4.® de la presente Orden 
I ministerial.
I 7.® La información preceden- 
i te sobre Primera enseñanza ha 
¡ ds comprender toda clase de Es- 
I cuelas (graduadas, unitarias, mix- 
Î tas, maternales, dominicales, de 
! párvulos, de adultos, de benefi- 
í cencía, etc.), con las Institucio- 
I nes complementarias existentes 
; en cada una de ellas : Colegios 
j de Sordomudos y ciegas, de 
j Anormales, Dispensarios escola- 
Î res. Escuelas Normales del Ma- 
í gisterío Primario, Museos peda- 
; gógicos. Misiones y ensayos pe- 
? dagógicos y de educación social, 
! y, en general, cuantos Centros e 
; Instituciones de enseñanza y cul- 
; turales existan dentro de este 
j grado, cualquiera que sea su cla- 
; se o procedencia de los medios 
: económicos que sirvan de base a 
; su sostenimiento.
j 8.® En el grado de la Segunda 

enseñanza, todos los Centros, 
; Academias, Colegios y organis

mos culturales, cualquiera que 
sea su carácter (oficial o particu
lar), llenarán un estado confec
cionado por ellos, ajustado al 
modelo número 1, adjunto; remi
tiéndolo, una vez firmado y se
llado, al Instituto Nacional, local 

o Instituto-Escuela que exista en 
.su demarcación, antes del día 16 
del mes de julio próximo.
©,9.^ A los Directores de las 
diferentes clases de Institutos de 
Segunda enseñanza corresponde 
centralizar este servicio dentro 
de su zona respectiva, procedien
do en todo momento y una vez 
ultimada su labor, de acuerdo 
con el apartado 4.® de la Orden 
anterior y teniendo muy en cuen
ta el apartado 1.® de la misma. 
Incluirán también, en la informa
ción a recoger, las Escuelas pre
paratorias organizadas por los 
Institutos, Colegios subvenciona
dos y ios estados correspondien
tes a ellos mismos. De un modo 
especial se excita el celo de ios 
Directore.? y Secretarios de ios 
Institutos para que su labor en 
este orden sea lo más completa 
posible.

10. En forma análoga a lo di
cho anteriormente para ios Ins
titutos respecto de la Segunda 
enseñanza, se encomienda a los 
Patronatos iocales de Formación 
profesional la labor de investiga
ción y recogida de todos los es
tados dentro de sus respectivas 
zonas, especialmente los de la.s 
Escuelas de Trabajo formalizan
do separadamente el de la Ele
mental del de la Superior, Sec
ciones de preaprendizaje, por 
ellas organizadas, Institutos y 
Oficinas de orientación y selec
ción profesional. Centros de Per
feccionamiento y Documentación 
profesional, de Estudios y apli
cación de ia Fisiología del Tra- 
bejo, etc., en una palabra, de 
cuantos establecimientos e insti
tuciones existan dentro ds sus 
respectivas zonas territoriale.?, 
de carácter profesional, oficiales 
o privados; incluyendo los de las 
Escuelas del Hogar y Enseñan
zas de la Mujer.

11. Todos los centros de tipo 
profegional a que se refiere la 
instrucción anterior, sean oficia
les (del Estado, Provincia o Mu 
nicipio) o particulares (.subven
cionados o no), están obligados 
a formar un estado conforme al 
modelo número 1, adjunto, y re
mitirlo antes del día 16 del mes 
de julio al Patronato profesional 
que corresponda; ajustando éstos 
su actuación posterior a lo dis
puesto en los apartados 1.® y 4.® 
de la presente Orden.

12. Se incluye en el grupo de 
Enseñanzas especiales ios Cen
tros oficiales siguientes: Escuelas 
de Comercio (periciales, profe- 
sionale.? y de altos estudios mer
cantile.?), Escuelas Superiores de 
Veterinaria, Escuela Central de 
Idiomas y Colegio Politécnico de 
La Laguna, a los cuales habrán 
de enviar un cuestionario ajusta
do al modelo número 1, todos los 
demás similare.? o preparatorios 
que existan en la respectiva de
marcación, cualquiera que sea su 
carácter y dentro del plazo indi
cado en las instrucciones prece
dentes, o sea antes del día 16 de 
julio; siendo de cuenta de aque
llos Centros oficiales la labor a 
que se refiere el apartado 4.® de 
esta Orden, quienes a tales efec
tos tendrán presente lo dispuesto 
en los apartados 1.® y 2.® de la 
misma.

13. En el sector de Enseñan
zas artísticas se encomienda a 
las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes (en Madrid, de Pintura, 
Escultura y Grabado); de Artes
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y Oficios; Conservatorios de Mú
sica y Declamación del Estado 
(Madrid, Valencia, Málaga, Mur
cia y Córdoba); ídem sostenidos 
con fondos provinciales o muni
cipales, cuyos estudios tienen va
lidez académica (Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Oviedo y Valladolid); 
y a las Escuelas Nacionales de 
Cerámica (Madrid y Manises), la 
centralización de los cuestiona
rios referentes a todos ios Cen
tros e Instituciones de sus res
pectivas especiaíidade.s, cualquie
ra que sea su carácter, proce
diendo después con arreglo a ios 
mismos apartados de esta Orden, 
que se citan en la instrucción an
terior.

Será, por consiguiente, obli
gación de todos los demás orga
nismos similares, de carácter 
provincial, municipal o particu
lar, llenar el correspondiente es
tado, conforme al modelo núme
ro 1, y remitirlo antes del día 16 
de julio al Centro oficial respec
tivo de los que quedan enumera-

14. La Sección de este Minis
terio, «Fomento de las Bellas Ar
tes», será la encargada de cen
sar los establecimientos y entida
des culturales que administrati
vamente dependen de ella : Aca
demias, Museos Nacionales y 
Provinciales, Comisiones provin
ciales de Monumentos, locales 
permanentes d e Exposiciones, 
Teatros oficiales, Tesoro artísti
co nacional. Fundaciones, Calco
grafía nacional, Excavaciones y 
antigüedades, etc., recabando 
por mediación de estas mismas 
entidades las informaciones de 
todos los demás organismos mu
nicipales, provinciales y particu
lares que existan en España, los 
cuales se hallan obligados a cum
plir este servicio antes del día 16 
de julio. La Sección procederá 
en su intervención con arreglo a 
lo dispuesto en esta Orden, espe
cialmente en el apartado 4.°

15, Se encomienda a los Rec
tores de las Universidades espa
ñolas la recopilación de los esta
dos, conforme al apartado 4.” de 
la Orden que dispone el servicio, 
de todos los Centros y organis
mos que integran dichos Estable
cimientos superiores, formalizán
dose uno por cada Facultad, Es
cuela especial. Centro de Investi
gación científica. Institutos espe
ciales, y, en general, de cuantos 
organismos de carácter .superior 
especial existen ligados de algún 
modo a la Universidad. De igual 
forma procederán a obtener los 
cuestionarios de los demás Esta
blecimientos e Instituciones exis
tentes, dentro de su distrito, de 
carácter provincial, municipal o 
privado, se hallen o no subven
cionados por alguna Corporación 
oficial. Unos y otros Centros lle
narán su estado correspondiente, 
según el modelo número 1, den
tro del plazo fijado para los de
más, a la.Universidad respectiva.

16. Las Escuelas Especiales 
de Ingenieros afectas a este De
partamento y las Superiores de 
Arquitectura se encargarán de 
reunir, con los suyos propios, los 
estados de los demás Centros ofi
ciales de afinidad técnica y grado 
inferior existentes dentro de cada 
una de sus respectivas especiali
dades en el territorio nacional. 
Del mismo modo recabarán los 
correspondientes a los Establecí- I yo funcionamiento se halle en 
mientos, Academias preparato- | suspenso por razones de carácter ¡

rías y organismos similares, que 
dedican su actividad a la ense
ñanza o propulsión de la cultura 
especial de cada una de dicha rama 
científica, instituidas y costeadas 
por cualquier entidad oficial o pri
vada y por particulares; siendo 
obligación de todos y cada uno de 
los Centros existentes la confec
ción de un estado, según el mo
delo número 1, y su remisión, an
tes de finalizar el plazo de quince 
días, que termina el 16 de julio, a 
la Escuela Especial respectiva; 
quedando a cargo de éstas la la
bor ordenada en el apartado 4.°, 
en relación con el 1.° y 2.° de la 
Orden precitada.

17. La información estadística 
de las Bibliotecas y Archivos 
existentes en España, ya sean de 
carácter nacional, provincial o 
municipal, ya pertenezcan a cual
quier entidad particular o perso
na, con tal que presten servicio 
al público, se encomienda a la 
Junta Facultativa de Archivos, 

t Bibliotecas y Museos, la cual re- 
I cabará de dichos Centros—cuya 

previa existencia investigará por 
los organismos y elementos a su 

i alean ce—I a formalización del co- 
rrespondiente estado censal, ajus- 

! tado al modelo número 1, si no lo 
1 hubieran remitido a dicha Junta 
¡ antes del día 16 del mes de julio, 
; como por deber se les impone. Si- 
; guiendo el mismo sistema que los 
¡ demás organismos, la referida 
; Junta acomodará su actuación a 
i las normas fijadas en la Orden de 
j esta fecha disponiendo el servi

cio.
¡i 18. Será objeto de informa- 
i ción especial la relación de Fun- 
! daciones. Asociaciones, Corpora- 
i ciones y Patronatos benéfico-do- 

centes, de carácter particular, 
cuyos datos a consignar por cada 

. uno de ellos serán: Nombre, do- 
i micilio, clase de su finalidad do- 
5 cente, Centros de enseñanza e 
I instituciones que comprende y lu

gar donde radican; encomendán
dose al Patronato central de Fun
daciones Benéfico-docentes la re
cogida de dichas informaciones y 
demás trabajos, en la forma de
terminada por el apartado 4? de 
la presente Orden.

19. Los Centros, Colegios, 
Academias, etc., dedicados a la 
enseñanza con carácter politéc
nico, llenarán tantos cuestiona
rios como grados o especialida
des de enseñanza cultiven, ajus
tándose a la clasificación hecha 
en las presentes instrucciones, a 
más del que corresponda a prepa
raciones para concursos u oposi
ciones a ingreso en los diversos 
Cuerpos y organismos oficiales, 
entidades o empresas, que será 
uno solo, cualquiera que sea el 
número y clase de estas prepara
ciones especiales. En la línea de 
«Observaciones» hará constar 
cada Centro de esta índole, el nú
mero y clase de cuestionarios que 
ha formalizado, en razón a las 
varias modalidades de enseñanza 
a que se dedica.

20. Las Autoridades y Cen
tros docentes a quienes se enco
mienda la centralización de los 
servicios parciales respectivos, 
cuidarán de no omitir la inscrip
ción de todos los establecimien
tos de su clase que accidental
mente se encuentren cerrados por 
vacación u otras causas, así co
mo de los demás organismos, cu- 

accidental, haciendo constar 
siempre tales circunstancias.

ADICIONAL

La Sección Española de Esta
dística de este Ministerio, como 
encargada de dirigir y organizar 
la formación del Censo general 
de establecimientos de enseñanza 
e instituciones culturales, queda 
facultada para reclamar directa
mente el servicio, circular las

Modelo nüm. 1 (Tamaño folio apaisado)

Afinisterío 
de, Tnstrucción Pública 

y Bellas Arles

Censo general de Establecimientos de Enseüan^a 
e Instituciones Culturales

(REFERIDO AL DÍA 30 DE JUNIO DE 1933)

Ayuntamiento de

izí

CUESTIONARIO

í.—Nombre del Centro u organismo.......................................................
2 .—Situación: Calle (plaza, paseo, etc,)..................................................
3 .—Nombre y título del Director, Preeidente, etc.
4 —Clase del Establecimiento (del Estado, Provincia, Municipio, en- 

. tidades o particular)
5,—Objeto o finalidad......................................................... ......................
0.—Centro, autoridad u organismo de que depende (para los oficia

les) ............................................... .... ...............................................
7.—Centros e instituciones que le guardan relación de dependencia

8 . —Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura 
que consta

de

»

O

Observacio7ieg ;

i

íÎ
1 (80110) 

I

5

8 
5

Observaciones.^Cuando el establecimiento no sea ofi
cial, consígnese si está o no subvencionado y por quién.

2 .^ Especifíquese claramente el objeto o misión cultural del 
Centro u organismo de que se trate.

3 .^ Como instituciones complementarias se harán constar, 
cuando existan :

a) En la Primera enseñanza : clases de adultos, talleres, 
laboratorios y gabinetes experimentales, bibliotecas fijas y 
circulantes, cantinas escolares, colonias, roperos, campos de 
experimentación, mutualidades, asociaciones de Amigos de la 
Escuela, Antiguos Alumnos, etc.

b) En todas las demás clases y grados : secciones de que 
constan, residencias de estudiantes. Museos anexos. Exposicio
nes, publicaciones, etc., y las que existan de las enumeradas 
anteriormente.

c) En los establecimientos y Sociedades de carácter cientí
fico, literario, artístico y de acción social cultural : número de 
afiliados, enseñanzas, cursos y conferencias periódicas y cual
quier otra clase de disciplina educativa, a más de las que puedan 
existir de las citadas en los dos apartados anteriores.

4. “ En el concepto «Observaciones» deben consignarse 
cuantas sean necesarias para dar idea exacta del Centro u 
organismo y para completar o aclarar la información solicitada.

5. * Cuando esta información y sus aclaraciones no quepan 
en el anverso del cuestionario que cada Centro o institución ha 
de confeccionar y llenar por sí dentro de las dimensiones y for
mato del modelo núm. 1, deberá continuarse en el reverso del 
mismo.

instrucciones complementarias 
que estime precisas al mejor éxi
to de los trabajos, resolver cuan
tas dudas u observaciones le 
sean formuladas por los Centros, 
Autoridades y demás organismos 
interesados, y procurar el más 
exacto cumplimiento de la pre
sente Orden e Instrucciones en 
cuanto de ella dependa.

Madrid, 26 de junio de 1933.— 
Francisco J. Barnés.

Sección espacial de Estadística

Provincia de

............................ , 30 de junio de 1933.

(Áníefirma g firma del Director, Presidente, etc.)

«
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Aíodelo nüm. 2 f Tamaño folio apaisado}

í Ministerio
de Instrucción Pública Sección especial de Estadística

I y Bellas Artes ==

Censo general de Estatiieciniientos de Enseñanza 
e Instituciones Culturales

(REFERIDO AL DÍA 30 DE JUNIO DE 1933)

Ayuntamiento de Provincia de

ESTADO-RESUMEN j
i

1 .—Nombre del Centro, autoridad u organismo que formaliza el pre- | 
sente estaco-resumen

2 .—^.Demarcación o zona territorial que comprende la información que > 
se acompaña i

3 .—Número de cuestionarios referentes a establecimientos j
e instituciones del Estado !

4 .—Idem id. id. id. de la Región |
5 .—Idem id. id. id. de la provincia
6 .—Idem id. id. id. del Municipio >
7 .—Idem id, id, id. de í De entidades o sociedades |

particulares, .( De personas

8 .—Número total de cuestionarios que se remiten a la See- |
ción Especial do Estadística ¡

9 .—Número de Ayuntamientos a que afecta el total de cues- 
tionarios í

Observaciones : j

(Sell»)

................................................................. 5
, ......... de septiembre de 1933. i

fa Nteflrmn ÿ firma d»l Hector, Director, etc.) i

Advertencias.—1.^ En el concepto «Observaciones» se 
anotarán cuantas sean necesarias para la mayor inteligencia 
en el «ervicio,

2/ AI dorso del presente resumen se hará una clasificación 
simple numérica por agrupación del total de cada clase de Es
cuelas, centros e instituciones, distinguiendo en cada una de 
ellas las oficiales de las privadas.

(Gaceta 28 junio 1933)

Gobieruo de la Provincia
Secretaría General

2043
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en Circular núme
ro 53 me dice lo siguiente :

«Por el Ministerio de la Guerra 
se interesa a este departamento: 
Que en las relaciones de indivi
duos que pasan revista anual 
ante las autoridades civiles y que 
remiten a los centros de Movili
zación y Reserva, deben figurar 
los datos que determina el artícu
lo 4.° del Decreto de 26 de di
ciembre de 1932, y como algunas 
autoridades omiten parte de di
chos datos, ocasionando con ello 
perturbaciones en las operacio
nes de los centros, que repercu
tirían gravemente en la movili
zación del Ejército, si éste se 
llegase a decretar, encarezco a 
V. E. se sirva dar las oportunas 
órdenes a fin de que todas las 

autoridades de su mando, al re
mitir las expresadas relaciones, 
hagan constar en ellas los datos 
que exige el artículo 4.® del indi
cado Decreto».

Lo que se hace público para 
conocimiento general y exacto 
cumplimiento.

Logroño, 5 de julio de 1933.— 
El Gobernador interino, Domin
go Atar tiñes Moreno,

2040
Por el Exemo, Sr. Ministro de 

Agricultura, Industria y Comer
cio se interesa de este Gobierno 
se haga saber a los señores Al
caldes la obligación que tienen 
de cumplimentar diligentemente 
cuantas comunicaciones les sean 
remitidas referentes ai servicio 
de Pesas y Medidas y a los demás 
encomendados por la Jefatura In
dustrial.

En su virtud, encarezco a di
chas autoridades el más exacto 

cumplimiento, en evitación de 
que se impongan .las correspon
dientes sanciones.

Logroño, 5 de julio de 1933.— 
El Gobernador interino, Domin
go Martines Moreno.

' Sladendii
Cargo de Pecaudador

2036
La Dirección general del Teso

ro público comunica a esta Dele
gación de Hacienda que, en ia 
«Gaceta de Madrid» fecha 1.® de 
julio actual, se anuncíala provi
sión por concurso del cargo de 
Recaudador de Hacienda de la 
Zona de Lanzarote, provincia de 
Las Palmas,

Las instancias solicitando di- ¡ 
chas vacantes,-pueden presentar
se en esta Delegación, hasta el ' 
día 25 del actual, en que termina

I
ei plazo concedido, pudiendo en- ; 
terarse de las condiciones los que 
deseen optar al concurso por la 
j «Gaceta» antes mencionada.

I Logroño, 3 de julio de 1933.— 
j El Delegado de Hacienda, Ladís-
I lao Lontes. >

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALDEANUEVADE EBRO

I EDICTO 1979
i El señor Presidente de ia Co- 
í munided de Regantes del Campo 
j de esta villa de Aídeanueva de 
i Ebro, convoca a Junta general 
I semestral ordinaria, en segunda 
, convocatoria, a todos sus partíci- 
; pes, la cual tendrá lugar el día 16 
; próximo del mes de julio, en el 

salón social de la Comunidad, a 
j las dieciocho horas.
I Aídeanueva de Ebro, 25 de ju- 
I nio de 1933.—El Presidente, Juan 
I Calvo.

¡ Wlttlón Ss liiAii
í EDICTO 2042
3
i Don Fernando Vidal Gutiérrez, 
I Juez de Instrucción de Santo 
j Domingo de la Calzada y su 
j partido. :
I Por el presente edicto, hago 
I saber: Que en el sumario que en 
I este Juzgado se instruye por el 
I delito de estafa, señalado con el 
i número 24 de orden del año ac

tual, he acordado en providencia 
de esta fecha llamar por edictos 
que se insertarán en el Boletín 
Oficial de la provincia y «Gace
ta de Madrid», fijándose ejempla
res en los Juzgados de Instrucción 
de esta localidad y en el de Lo
groño, llamando a Arsenio Mi
randa Gil, de 27 años de edad, 
soltero, chófer, natural de Torre
cilla de Cameros y domiciliado 
últimamente en esta ciudad, cu
yo sujeto desapareció de su domi
cilio el día primero de mayo últi
mo, llevándose una camioneta 
marca «Citroen», matrícula LO., 
número 1.617 y cuatrocientas pe
setas de la propiedad de la veci
na de esta ciudad Inocencia Gó

mez Ballugera, sin que hasta la 
fecha haya comparecido ni podi
do ser citado en forma per no ser 
habido.

Por Unto, encargo a las Auto
ridades, tanto civiles como mili
tares y sus Agentes, procedan a 
la busca, captura y conducción a 
este Juzgado del expresado Ar
senio Miranda Gil, a fin de que 
pueda deponer en el expresado 
sumario.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a veinticuatro de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
-—E/ Fernando Vidal.—El Secre
tario, (Firma ilegible).

2039 
Don Pedro González Otaño, ejer

ciente de Juez de Instrucción de 
Arnedo y su partido.
Por la presente requisitoria que 

se expide en méritos de auto dic
tado por la líustrísima Audiencia 
de esta provincia en la causa nú
mero 71 de 1932 por tenencia ilí
cita de arma de fuego, contra 
Juan Sanz Preciado, de 37 años 
de edad, gitano, hijo de Venan
cio y Eugenia, natural de Lodo
sa, cuyo actual paradero se igno
ra; se cita, llama y emplaza a di
cho procesado Juan Sanz Precia
do a fin de que comparezca en el 
término de diez días a contar 
desde el siguiente a la inserción 
de la presente en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial de 
esta provincia ante este Juzgado 
para constituirse en prisión, de
cretada por la Superioridad por 
auto de fecha 27 del mes de junio 
pasado, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, 
practiquen gestiones para su bus
ca y detención, y caso de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado en el depósito mu
nicipal de esta ciudad.

Dado en Ainedo, a tres de ju
lio de mil novecientos treinta y 
tres.—-El Juez, Pedro González. 
—El Secretario, Escolástico Ga- 
lino.

-'.X..w. -T 1-—r-nm-nn-Bi- -• —--i-

HMnHIn Mlicvl
Vacante de Depositario

2047
Por defunción del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
de este Municipio, dotada con el 
haber anual de trescientas pese
tas, pagaderas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicho cargo, 
que habrán de prestar la corres
pondiente fianza a satbfacción de 
este Ayuntamiento, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, 
durante el término de quince días 
a contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Navarrete, 4 de julio de 1933. 
“El Alcalde, José Entrena.

Imprenta Provincial — Logroño
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